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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE ESTADO.

E x c emo. S r . : S.  M .  la R e i Na  y  su augusta H e r 
ma na la Serma.  Sra.  Infan ta  Doí ía  Luisa F e r n a n 
da c o n t in ú a n  sin novedad en su i m p o rt a n t e  salud.

L o  que part icipo  á V.  E . ,  rem it iéndole  as imismo  
la adjunta co m u n i ca c i ó n  que dirige desde B a rc e l o 
na el Sr. Minis tro  de Gracia y Jus ti cia.  Di os  g uar 
de á V .  E. muclios  años.  A r a n  juez 11 de Marzo  
de 1 844 .= Lu is  Gon zá l ez  Brab o .=S r .  Min is tro  de H a 
c ienda .

M ini s te r i o  de Gracia y Jus t i c ia . := Ere-rao. S r . : Las  
Reales  Personas  con t i n úa n sin novedad en su i m 
portante  Salud. S. M.  sé ha dignado revistar k las 
dos dé la tarde la bri l lante gua rn ic ión  dé esta capi 
tal , que se hallaba formada en la Rambla  en orden  
de parada ,  c o n t r ib u y e n d o  á dar realce y animac ión  
á este acto la numerosa y entusiasta concurrenc iá  
que ha asist ido k él. E n  seguida ha ten ido  á bien 
S. Si. visi tar c inco  d é l a s  principa les ,  fábricas,  e x a 
m i n a n d o  deten i dam en te  sus operac iones  y artefac
to-a, y qu ed an do  m u y  complac ida de jos adelanta
m ie nt o s  industriales  , que van s i endo  -mayores cada  
(1 ra en esta c iudad á pesar de bis desgracias que la 
l ian a bm rn ad o  úI t imaihente . U n a  cósa m uy  dé t í o -  
tar ha ocur r ido  en estas fábr icas ,  y es qu e  los t ra 
bajadores de todas e l l a s ,  adera as de vitorear con  
sincera efus ión á la augusta M a d r e  de la Re in a  nu es 
tra Señora (Q.  D. G ) , ' h a n  b'es/tdo'su Rea i mamo,  
previa sol i ci tud uní v expres iva dé los dueños  r e s - 
pect ivos  , -'guiados en esta'parte por un pensamiento  
p o l í t i c o ,  laudable y d igno  de ser ¿preciado por el 
G o b ie r n o  de S.  M.

Al  mismo pensamiento  ha ido  también en ca m in a-  
d ,1 la inaugur  icion de una c i ja  de aho rro s ,  verifica
da ayer bajo los auspic ios  d é l a  Reina M a d r e ,  que  
t iene por objeto destruir la antigua asociación de 
jornaleros  , y dar á estos otra d irección  mas útil  
para el los mismos y mas provechosa  para la nac ión  
en general .

Esta no ch e  ha pres idido  por ú l t imo S,  M.  á la 
numerosa y lucida  reunión  que se ha verificado en 
la Casa Lonja  para d is tr ibuir  varios  premios entre  
lois a lumnos  de sus escue las ,  la cual  se ha s o le m n i 
zado , entre  otras co s a s ,  con una selecta e x po s ic ió n  
de o lqeios  artísticos y fabriles de méri to  especial  de
bidos á la industria  del pais.

S írvas e  V.  E .  el evar esta co m un ic a c i ó n  á c o n o 
c im ie nto  de S. M. y part icipar su cont en i do  al C o n 
sejo de Sres.  Minis tros  para los efectos  oportunos .

D io s  guarde  á Y. E .  muchos  años.  Barcelona 7 de 
Ma rzo  de 18 44 . =  Luis M;i y a os. =  h x e m o .  Sr,  P r e s i 
dente del Consejo  de Mi nis tros .

M INISTERIO DE HACIENDA.
A t e n d i e n d o  á los di s t inguidos  méri tos y se rv i 

cios de D Rafae l  Montero  de la Concha  , primer ge-  
fe de sección  de la admi nis trac ión  general  de bienes  
na c i o na le s ,  mi secretario ho no ra r io  é in ten dente  
también  h o n o r a r i o ,  vengo  en nombrar le e fec t ivo  de 
tercera clase con el sueldo seña lado  á Ja misma y  
dest inó á la referida adminis trac ión  general  de b ie 
nes nacionales .

D a d o  e n -A ra n ju ez  á 10 de M arzo  de 1844, =  R u -  
b rica do- por S. M'. =  Refre ndado .  =  Juan  Joáé Garc ía  
Cari’ascó.

V engo  e n declarar cesante con el sue ldo  que por  
clasif icación le corresponda  á D J o aq u ín  Suaréz dél 
Vil lar  , direc tor  de la caja nacional  de A m o rt iz a c i ó n ,  
qú éd and o  satisfecha del celo con  que ha desempeña  
<ip este dest ino.

D a d o  en Aranjuez  á 10 de M arz o  de í 8 4 4 . = R u -  
bricado por S, M . —Refrenda do .=E1 Mini s tro  de H a 
c ienda , Jua n  José  García Carrasco.

E n  cons iderac ión  á la acri solada l e a l ta d ,  mér i 

tos v serv ic ios  de D.  Ma nu el  de la R i v a herrera , M i 
ni stro que fue de la Go be rnac ión  de la Penín su l a  
y D i p u ta d o  á Cortes por la provincia de Santander,  
vengo en nombrarle  direc tor de la caja naciona l  de  
A m o r t i z a c ió n .

D a do  en Aranjuez  á 10 de Marzo de 1844. =  R u 
bricado por S. M . = R e f r e n d a d o . = E l  Mi nis tro  de H a 
c i end a ,  J ua n  José  García Carrasco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x c m o. Sr. : E l  co ma nd ant e  «le infantería a u x i 

liar de este mini sterio  D. Manuel  M ans o  de Zúñiga ,  
entregó ayer la com un ic ac i ón  de V.  E .  de que era  
portador ,  su fecha 8 del corriente.

Doloroso  es su con te n i do ;  pero salvadores para  
esta nación y para el t rono  los hechos qué refiere. 
Y. E .  ha sabido  áhogar en su pecho los impulsos  dé 
su co ra zó n ,  y en el lo ha prestado á sú f>ais uno de 
los servicios  mas  grandes ,  pero rhas costosos de qúé  
és capaz un hombre  honrado .  S. M. se con du e l e  de 
que la obcecación y la inmoral idad d é l o s  re v o lu c i o 
narios ha va hecho ind ispensable  la apl icación de todo  
el rigor de las ley^s; p^ro confia qu e ,  completada  
én Cartagena la victoria del orden sobre la rebel ión  
bajo la prudente y decidida dirección de V .  E . , no  
se reproducirán en punto  a lguno  d é l o s  domi nio s  es 
pañoles esos ejemplos funestos  de desleal t a d , sobre  
cuyos  inci tadores ocul tos  y cobardes  debe caer gota 
á gola la sangre vertida.

S. M.  se ha enterado  igua lmente (le la sal ida de 
las tropas del ma nd o  de Y. E .  para Cartagena , de  
la actividad con que Y. E .  se ( l ibia ocu pado  en p r o 
veer á la reorganización de la autoridad municipa l  
en Al icante  , y de que al inmediato  dia marchaba  
V. E .  en persona sobre aquella plaza. Su s om et i 
miento  será para España  el t érmino  de las desven
turas,  el pr incipio  de una era de paz y de progreso,  
El  Todo pod er oso  se dignará permit ir al fin que,  
amaestrados en el rudo embate dedos tras tornos ,  e n 
tremos en la senda-de  las mejoras mater ia les ,  y se 
afiance la l ibertad bajo la sombra tutelar del t rono .  
Co jamos ,  que ya ha l legado el d i a ,  el  sazonado  f r u 
to de las reformas y de la e x p e r i e n c i a ,  y queden á 
la historia los sacrif ic ios ,  los errores y  las glorias  de 
diez años de revo lución y de guerra.

D e  Real  orden lo digo á V. E.  en contes tac ión.  
D io s  guarde á V. E.  muchos  años.  Aranjuez  l í  de 
Marzo  de 1 8 4 4 w M a z a r r e d o . = A l  capi tán general  del 
cuarto  distri to.

PA R TE  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
D E L A  G U E R R A

E l  capitán general del segundo distrito con fecha 7  del 
corriente desde Barcelona participa que S. M. la R e in a  M a 
dre y  sus augustas Sobrinos didíutabuu la mas perfecta, salud, 
siguiendo tn el propósito de continuar'su marcha el sábado g 
en los términos que anunciaba ep su parte del dia anterior.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E l  M . R.  arzobispo  de Sant iago  ha dirigido  a] 

Sr.  M in is tro  de Grac ia  y Jus ti c ia  las dos s iguientes  
é o m u n i c a c i o n e s ;

E x e m o .  Sr. : E n  el dia de ayer 1 3 d e  Febrero  re
c ibí  la Rea l  orden que V,  E .  con fecha del 18 de  
E n e r o  me  comunica  por la que S. M.  nuestra a u 
gusta R e i na  (Q. D.  G )  ha ten ido a bien mandar  
que se l evante  mi  conf inamiento én esta isla dé M e 
norca y  pueblo  de M a h ó n ,  ordenando  me res ti tuya  
á mi igles ia ,  de la que  estaba separado desde 22 dé 
A b r i l  dé 18*33,

Lueg o  que tuve  en mis manos  tan suspirada pro
v idenc ia ,  con  el fervor  que me fue dado me dirigí  
en acción de gracias al Señor  porque me permit ía  
volver  al seno  de mi gr ey ,  y esperar morir en m e
d i o  de mis s iempre amados fieles, S. M.  nuestra i n o 
cente  Re ina  fue después el objeto de mis suplicas al 
S e ñ o r ,  p i d i é n d o l e , agradecido por el bien que me  
dispensaba ,  guardase su vida much os  años y c o n c e 

diese ya á I3 España  la p a z ,  un i ón  á todos ,  los  á n i 
m a s ,  acierto en todos  los que gobiernan  para que,  
pasados los dias de nuestras afl icciones y trabajos,  
princ ipien ya á rayar los de consuelo  y de una ver-* 
dadera fe l i c idad,  á lo que cont r ibu iré  según se m e  
manda.  , , } .

Tales  fueron mis deseos y mis y otas  en el ¡fia cl¿ 
a y e r ,  Sr. E x c m o . , y  los mi smo s  serán ínter in  el  
Se ñor  me dé vida.  R ogaré  d iariamente por la pros-* 
peridad de nuestra nac ión y porque las miser icorr  
dias del Seño r  se mul t ip l iquen concediendo á S.  
nuestra R e i na  poder realizar sus rel igiosos sentí-* 
mientos en bien de la Iglesia y del Estado.- ¡ Q u é  
dignos de una Re ina  de esta nac ión  emi nen tem en te  
católica los conatos que manif iestan sus Reales  ór-* 
dene s ,  pr incipa lmente la que me o cu p a ,  de c icatr iz  
zar las llagas que ha padecido la igles ia!  ¡ Q*ué o b 
jeto mas t ierno para su i hócente alma qué Ocupar
l e  dé nuestras désrne.oras y quiebras én la jñbdajf 
para repararlas! ¡ Q u é  m a yor  celo que él que je d¿p* 
muestra en que los prelados separados de §u§ ,oye-t 
jas vue lvan á dispensarles sus saludables pastOS; V 
cuiden de la vida espiritual  de sus almas ! S o b r e j p ^  
d o ,  ¡q ué  de gracias debemos  dar al autór, de 
p er fec to  don por haber inspirado  á S. Mv que jh| 
reorganicen nuestras relaciones con la Santa Sede;  
y  haber dado ya al públ ico  las más ciertas espera fi
zas dé qué sé realizará lá paz rel igiosa que  tántó  a n 
s iamos!  ¡ A h ,  Sr.  E x e h í o . ,  demos  gracias a L D í p s d á  
las misericordias  por las que  di spensa á nues tra J£Y- 
paña !

É n  cu m pl im ie n to  dé la Real  orden á qué có n t é s -  
to , quisiera hoy  m ism o ponerme én cam ino  para1 m í  
iglesia ; pero los récios temporales  que estamos s u 
fr iendo  va para dos meses ,  y que apenas han p e r 
mit ido  paso á tino ú otro corre o ,  la distancia de 40  
leguas de mar al co nt in ente  y las 20 0  de Barcelona  
á S a n t i a g o ,  mis 67 años y debi l idad aneja con lo# 
padecimientos  pasa dos ,  que aun me t i e ne n  m uy  q u e 
br ant ado ,  los ir ios  y  ay un os  de cuaresma retar d a 
rán mi salida ; mas aprovecharé  una coyun tur a  fa^ 
v o ra bl e ,  y obedeceré tan pronto  com o me sea dado .

Di os  nuestro Señor conserve .y guarde Ja ,v id*  
de V,  E .  muc hos  años.  Majion 16 dé Febre ro  dé  
1844.  =  E x e m o .  Sr ,= F r a y  Ra fae l ,  arzobispo  de § a n ^  
tra go .=Excmo,  Sr.  Minis tro  de Es ta d o  én él de Qra^  
cia y Justicia*

E x c m o .  S r . ; Re c i bo  con el respeto deblcTó Ja Rea l  
ñrdén que en 23  de E n er o  me co m un ic a  . y ,  E .  re 
lat iva al juramento  de obediencia á la CbÚstítuciórí  
y fidelidad á nuestra augusta R e i n a ,  que debo  pres 
tar tan luego como  l legue á mi  iglesia.

Con el m ay or  rendimiento  haré cuan to  se rpé o r 
dena , dándome Dios  salud en tan di latado cam ino  
de 200 l eguas,  y tan pel igroso por el paso a| eont i~  
nenie  en un mar tan borrascoso en la presente es ta 
c ión.  Esp ero  de Ja bondad de Y. E,  se me  disimula*  
rá la tardanza en mi sal ida;  me aprovecharé para 
efectuarla de la primera ocasión que se me presenté  
op ort u na ,  y luego que cá presencia de mi  cabi ldo  
preste el juramento  que se me ordena , lo avisaré  
dando  parte al mi n i s ter io  de Y.  E .

Di os  guarde á V .  E .  mucho s  años,  M a h o n  18 de  
Febrero  de 1844 .z:Excino .<Sr,=Fr.  Ra fa e l ,  arzobispo  
de S a n t i a g o .= E x c m o .  Sr, M in is tro  de Estado en  ej 
de Gracia y  Jus ti cia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO
Alejandría 6 dé Febrero.

U n pariente de B o g h o s - b e y , que había marchado al 
r o , ha sido recibido favorablemente por el v irey  yasegn rindo*, 
le que la familia del difunto podia contar con todo el favor 
posible en tanto que la de M eh em et-A lí  permanezca en eJ 
1 roño*



Un baqa« procedente de Trieste ha llegado liare pocos 
días con i c 9  escudos , enviados á Boghos-bey por su herma- 
«o. Esta cantidad es procedente de un préstamo que Pedro 
•JoussouiF hace á Ibrahitn-bajá , que» en breve recibirá otros 
ÍO0 escudos. (G azette  cf Augsbourg.)

FRANCIA.
P aris 4  de M arzo .

F ondos públicos• Cinco por 100 , 12,6- 20.
Cuatro id . ,  io6-5o .
Tres id . ,  82-70.
Acciones del banco , ^270.
Cinco por 100 belga , 108.
Cinco id. portugués, 46-
España: Deuda activa, $4.
P a s i v a , 5f

L a  Cámara de los Pares ha procedido hoy al principio d* 
la sesión á la elección de tres can li tatos , entré I03 cuales 
R e y  nombrará- el presidente de la comisión de inspección de 
la caja de amortización. Los candidatos designados son M M , 

'«l.conie R o y ,  el marques ci’ AuditfYet y  Odier.
E l  conde Beugnot y  el presidente Boullet han presentado 

tina proposición relativa á introducir una modificación en el 
código penal.

E o seguida procedió la Cámara á la discusión del pro- 
erecto de ley sobre las cuentas respectivas al año de 1841*

( Presse .}

E l  Ministro de lo Interior ha presentado hoy en la Cámara 
-de los Diputados el proyecto de ley sobre los Fondos secretos. 
L a  parte expositiva es muy corta , y  no provoca una nueva dis
cusión sobre la política general del Gabinete. Con electo, difí
cilmente puede concebirse que después de los debates del men
saje , que han durado 15 dias , y  después de la discusión ú l 
tima sobre cuestión de Gabinete, tan victoriosamente resuelta, 
la Cámara piense ahora en perder algunos días ocupando el tiem
po eo sesiones de controversia que ni son útiles ni oportunas.

(Idem .)

H a causado una gran sensación en la bolsa de París el pro
yecto  de reembolso y reducción de intereses délas  obligaciones 
b e lg a s ,  presentado por el Ministro de Hacienda en la Cámara 
de  los representantes de la Bélgica. Hornos visto la petición pre
sentada al ‘ Ministro de Negocios extrangeros de Francia por los 
tenedores de estos títulos, con cuyo contenido estamos enteramen
te conformes , y  no dudamos del resultado de las reclamacio
nes, asi como de que las Cámaras y  el Gobierno belga no tra
tarán de sancionar una medida que tantos intereses perjudica, 
y  que es manifiestamente contraria á lo estipulado en el con
trato en cuya virtud se verificó el empréstito de i 8 3 r y  1-8 3 2 .

Constantemente nos hornos opuesto á cuantos planes de reem
bolso se lian presentado á las Cámaras francesas: en la circuns
tancia actual los motivos que asi «ten para desechar el p ro y e c
to del Ministro, belga tienen mucha mayor tuerza todavía, por
que destruye lo que forma la base del crédito público, á sa
b e r ;  Id inviolabilidad de los contratos y  el respeto á los de
rechos de tercero. ( D ebuts.)

H oy ha empezado el servicio regular establecido en M a r
sella para trasladar desde este pumo á Alejandría los viageros 
por medio de cuatro barcos de vapor de la fuerza d* 220 ca
ballos cada uno: estos barcos sou el figypto  , e¿ O sir is , el 
Cairo y A lejandría . {P resse.)

Escriben de Trieste:
El comercio austríaco de los puertos del imperio ha recla

mado últimamente la intervención del Gobierno en las negocia
ciones abiertas para conceder á las relaciones comerciales con 
la Turquía por mar las mismas ventajas que hace tiempo g o 
za la marina mercante rusa. Sabemos que esta petición iia sido 
favorabh mente acogida. Se asegura que la Gran Bretaña está 
dispuesta á secundar al Austria en e¿»te asunto, y  se desigoa á 
Mr. de Hummelaner como encargado de entenderse sobre el ne
gocio con el Gabinete ingles. (G azette dJ A ugzbcurg.)

Escriben de Constantioopla en 7  de Febrero:
Los jóvenes oficiales turcos que estaban en Viena han lle

gado ayer á esta. Sabido es que han sido llamados como sus 
compañeros que estaban en Londres, en París y  en Berlín. Se 
asegura que la Puerta trata de solicitar del Gobierno austríaco 
permita que uno de sus oficiales pase á Constantioopla por una 
temporada para establecer bajo su dirección una escuela mili
tar. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.

Tarragona  2 de M arzo.

Programa de los festejos con que el M.  I. ayunta
miento de la ciudad de Tarragona,  en unión dé la s  
autoridades y junta de o b s e q u i o s , iia acordado t r i - 
butar á S. M. Doña  María Cristina de Borbon en 
el caso de que se digne honrar con su presencia  
esta capital  en su transito para la corte.
I? Las autoridades superiores , y  una ©omisión de la e x 

celentísima diputación de esta provincia, saldrán al confia de 
•ella para recibir á S. M-

2? Con el propio fin otra comisión d-el ayuntamiento aguar
dará á S. M. en la entrada del término de esta ciudad , y  las 
salvas de artillería y  repique general de campanas anunciarán 
su próxima llegada.

3 ? El ayuntamiento, precedido de los clarines, timbales y  
maceros, y  acompañado de comisionas de todas las corpora
ciones, se hallará en la puerta de Santa Clara , donde recibiiá 
á S. M. con las debidas formalidades , dirigiéndole la palabra 
el presidente del cuerpo municipal en nombre de la fiel ciu
dad ile Tarragona. 1

4? L a  entrada de S,. M. será precedida d e ja s  danzas del 
pais por el orden siguiente: gigantes, enanos, valencianos, g i 
tanas y  mogigaoga. Seguirán los comisionados de las corpora
ciones y  el ay untamiento.

La carrera será por la R a m b la ,  Portalet , Cos del Bou, 
Pescadería, calle de la N ao , M a y o r ,  M ercería , subida del 
Patriarca , calie del Cementerio , plaza de la Enseñanza y  calle 
de San Pablo hasta el1 Palacio , donde será recibida S. M. por 
Jas autoridades y  corporaciones provinciales, ayuntamiento, 
gefes v empleados de todas las dependencias.

5? Todas las calles y  fachadas de las casas se hallarán ador
nadas , y  muy particularmente las del tránsito de S. M . y  Real 
comitiva. En la Rambla se elevará un magestuoso arco de 
triunfo dedicado á S. M. , y  por la noche habrá iluminación 
general , distinguiéndose los edificios públicos y  los de las 
autoridades.

6? Un magoífico carro triunfal con alegorías, tirado por 
Seis hermosos caballos, ricameute enjaezados, precediéndole 
una música militar y  20 parejas de blandones, costeado todo 
por la junta de comercio ^recorrerá por la noche las calles y  
plaza de Palacio. .

7? En la misma noche arderá un grandioso y  hermosísimo 
castillo de fuegos artificiales colocado en el glasis á la espalda 
del palacio ; y  á su final , después de varias figuras y  juegos 
pirotécnicos, aparecerá el retrato de S. M. la Reiua Madre 
abrazando á sus dos augustas H ijas,  cuyo obsequio costea la 
junta protectora de las obras del puerto.

8? Una galería de perspectiva corrida al frente del pala^ 
ció ofrecerá por la noche una vistosa iluminación , y  en su 
centro se colocará una música militar que tocará piezas es
cogidas. >

9? En la plaza del Puerto se ostentará la magnífica puerta 
provisional y  trozos de muralla en perspectiva, que asi tam
bién como la fachada de las oficioas de la junta de obras, lu
cirán una brillante y  sorprendente iluminación. Asimismo , para 
el caso en que S. M. tuviere á bien continuar su viage por 
mar, se le está preparando una falúa y  puente dignamente de
corados para su Real servicio.

10. A l  siguiente dia de la entrada de S. M. se cantará en 
la iglesia catedral un solemne Te Deurn en acción de gracias 
aí Todopoderoso , á cuyo acto asistirán las autoridades , ayun
tamiento y  corporaciones.

11 .  Las salvas de artillería y  repique de campanas anun
ciaran la salida de S. M . , y  en la puerta de Sin Francisco, 
ó en el muelle en caso de embarcarse, hallarán como á la eu* 
trada reuuidas las comisiones y ayuntamiento , cuyo presidente 
manifestará á S. M. la satisfacción de los liabitautes de esta 
capital por haberse dignado honrarles con su presencia, de
seándole un próspero y feliz viaje que le colme el satisfactorio 
momento de abrazar á sus augustas Hijas.

12. Al confia del término jurisdiccional, una comisión de 
la municipalidad rendirá á S. M. los obsequios de despedida, 
siguiendo á la Real comitiva hasta el limite de la provincia 
las autoridades superiores de la misma.

Tarragona 2 de Marzo de í 844* ==3̂ or acuerdo del muy 
ilustre ayuntamiento , José M olner, secretario. (Im p .)

Barcelon a  4  de M a rzo .

Esta mañana ha asistido S. M. al solemne oficio y  Te Deum  
que con la debida solemnidad se han celebrado en la santa igle
sia catedral. Inmensa era la concurrencia, y  como lo es siempre 
que se anuncia la presencia de S. M. en cualquier puoto. D es
pués de.medio dia ha visitado S. M. las casas de misericordia y 
caridad, habiendo sido victoreada con entusiasmo en varios 
puntos del tránsito. D e  regreso, hallándose y a  el Excmo. ayun
tamiento eo su tablado dispuesto ea la plaza de I*alacio , ha 
presenciado S. M. desde el mirador el sorteo para la dotación 
de las muchachas, según se anunció en el programa.

Habiéndose propalado la voz de que esta noche S. M. ¿e 
dignaría honrar con su Real presencia el teatro de Santa Cruz, 
se han buscado cou mucho empeño localidades, y  por de conta
do han sido muchísimas las personas que se han quedado sin 
ellas; pero ese afán ha sido inútil,  puesto que S. M. no asiste 
al teatro, sin duda con el objeto de disfrutar de los fuegos ar
tificiales qne están preparados encima la puerta del Mar. {Id.)

H ay fundadas esperanzas de que S. M. , accediendo á las 
vivas instancias de los comisionados de la diputación y  ayun
tamiento de Tarragona , continuará su viaje hasta aquella ciu
dad , donde probablemente se embarcará para Valencia. Si asi 
se verifica, es probable que S. M. se digne también honrar con 
su presencia á la esforzada ciudad de R e u s , primer punto de 
Cataluña donde sonó el grito salvador que preparára el fe
liz y  deseado regreso de la augusta viuda de Fernando. ( Id.)

H o y  ha dejado S. M. el luto que llevaba por el falleci
miento de su augusta hermana , y  en su consecuencia ha podido 
aceptar sin dificultad el concierto con que se propusierau fes
tejarla el ayuntamiento y  junta de obsequios ; es probable que 
mañana, si esta noche 00 lo ha hecho , se servirá S. M. señalar 
el dia. {Id.)

Magnífica ha sido la entrada de S. M. en esta ca p ita l : ador
nadas las calles de la carrera cou los productos de nuestra in
dustria , atestados de inmenso gentío balcones, ventanas y  azo
teas , Barcelona presentaba una animación sorprendente, un 
cuadro embelesador. La  agitación del momento y  la multitud 
de ideas que á nuestra imaginación se agolpan, no nos permite 
coordinar debidamente los hechos que hemos presenciado. S. M., 
afable corno siempre, dirigía á todas partes cariñosas miradas y  
expresivos saludos , acompañándolos con aquella dulce sonrisa 
que le es peculiar y  que arrastra todas las voluntades : la infi
nidad de lucidos jóvenes que salieron á recibirla y  precedían á 
la comitiva , sombrero en mano ' no cesaban de vitorear á la 
Madre de los españoles y a l a  protectora de nuestra industria; 
tremolaban en todas partes pañuelos y  cintas ; corrían apresu
radamente tras de los últimos coches personas de todos sexos, 
clases y  edades deseosas de adelantarse al séquito y  ganar al
guna esquina ó casa desde don le poder otra vez contemplar de 
cerca a la ilustre María Cristina.

Conserva todavía esta augusta Señora el brillo de sus ojos,, 
la finura de su tez y la graciosa expresión de su fisonomía : se 
halla es verdad algo mas delgada que la líltima vez , y  á tra
vés de su encantadora sonrisa se trasluce uu tinte melancólico 
que revela la sensibilidad de su alma y  los disgustos acerbos do 
que ha sido presa como Reina y  como Madre ; una suave me
lancolía que conmueve y  enternece á cuantos eu su noble faz 
fijan los ojos, que forma acaso el mayor de los muchos encan
tos que atesora la Madre de nuestra Rema.

Mañana insertaremos las poesías que se han distribuido al 
p ú b lico ,  obra de los Sres. Milá  é Illas: no podemos hacerlo 
hoy por la premura del tiempo y  por falta de lugar en el pre
sente número , lo cual nos obliga á limitarnos á una breve re
seña de lo ocurrido desde que S. M. respiró el ambiente da 
Barcelona hasta después que hubo llegado á palacio.

A l  divisarse el coche de S. M. entre los vivas y  aclamacio
nes del inmenso gentío que cubría el glasis hasta .mas allá de 
don ie estaba colocada la ¡ieu.la de campaña, se ha adelantado 
el Excmo. Sr. capitán general barón de Mcer con todo el esta
do mayor y  varios otros oficiales del ejército para recibir á U 
augusta viagera. Un correo de gabinete precedía al coche: 
S. M, se ha apeado al llegar á la tienda , donde ,se le han ser
vido algunos manjares que se ha dignado proba»? al igual da 
sus augustas sobrinas, á las que á menudo acariciaba. El estado 
mayor ha solicitado besar la mano a la Rema en aquel punto, 
y aunque esta ha accedido , t’uvu que suspenderse tul ceremo
nia á causa de la multitud de persouas que rebosan lo en puro 
entusiasmo se ha agolpado en torno de la tien la con el mas v i 
vo deseo de ver á la Reina Madre.

F.l Excmo. ayuntamiento, la junta de obsequios, el esta
do mayor y un sinnúmero de jóvenes de lo mas llorido de Bar
celona saludaron á la Reina al momento qne pasó á ocupar un 
magnifico lando que se le tenia destinado. Abrían paso á la co
mitiva u 1 cabo y cuatro batidores del ejército, á los que seguían 
cuatro jóvenes drd pais montados ea briosos caballos. Una mul
titud de jóvenes barceloneses elegantemente vestidos y  puestos 
á cuatro de fondo iban cubriendo la carrera , y  tras de ellos 
venia la junta de obsequios y el Excmo. ayuntamiento. Luegi> 
se veian cuatro oficiales del cuerpo de esta io mayor coa espa
da en mauo, a c o rta  distancia el Sr. gobernador de U plaza 
con varios generales, gefes y  oficiales retirados y  los de la 
guarnición, francos del servicio, y  por último el coche de 
S. M. , yendo al estribo derecho el capitán general Sr. barón 
de M eer, y  al izquierdo el geaeral segundo cabo D. Manuel 
Pavía.

El curso que ha seguido S. M. a! entrar en Barcelona ha 
sido por la calle mas alta de San Pedro hasta la esquina de la 
casa de D. Domingo Serra, donde parece llamó la atención á 
la Reina é Infantas el gusto particular con que estaba ador
nado el frontis de la fábrica de dicho señor. Luego ha seguido 
por la calle de Junqueras , Condal , plaza de Santa A n a ,  calln 
de los A r c o s ,  plaza N u e va  y  calle del Obispo hasta llegar a
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O B S E R V A C I O N E S  S O B R E  L A  C O R C E G A .
( C o n t i n u a c i ó n . )

Basta que un hombre y  una muger se presenten ante el 
párroco y  le manifiesten su intención de unirse por medio del 
sacramento, para que este, estrechado por una parte y compla
ciente por otra, se crea autorizado á prestar su ministerio sa
grado sin averiguar si esta unión ha sido p r e v i a m e n t e  sancio
nada por la autoridad civil. Pasado algún tiempo el mismo 
hombre no tiene ningún escrúpulo en seguir una conducta con
traria á la primera con respecto á otra muger , y  acumular de 
este modo un privilegio incompatible en apariencia cou la re
ligión católica y  la ley francesa , precisamente porque es ca
tólico y  está sujeto á ¡as leyes de Francia ; pero lo singu
lares  que estas dos esposas, legítimas baio títulos dilereotes, la 
una ajile Dios y  la otra ante las leyes c iv ile s , viven en el mis

mo hogar en una armonía difícil de comprender, esperando cada 
una con paciencia, y  sin hacer nada para acelerarlo , que el 
curso de la vida humana haga justicia á una de las dos , y  per
mitiéndola unir al título que tiene el que le falta , le asegure 
en la plenitud de los derechos que resultan de esta doble san
ción. Estos ejemplos son con particularidad muy comunes en la 
parte del Este de la Córcega , que se llama el Fiumorbo. Las 
familias preocupadas por el mismo cálculo , y  retenidas por la 
misma esperanza , imitan en este punto la resiguacion de las 
víctimas, absteniéndose de vengar eo el seductor el ultrage hecho 
á su honor en vista de la mutua reparación que puede pro
porcionarles el porvenir.

La condición de los hijos nacidos de la unión puramente re
ligiosa , y que la ley civil califica con un nombre y  derechos 
poco ambicionados entre nosotros, es de hecho idéntica a la de 
sus hermanos ó hermanas legítimas. En donde tampoco caso se 
hace de las formalidades que preceden de su venida á este 
mundo, desde luego se concibe que deben causar poco em ba
razo las diferentes filiaciones : lodos son tratados sin distinción 
de origen ui de prerogativas: el padre arregla la distribución 
de sus bienes según es uso y  costumbre, ó su voluntad, y todos

se someten con tanto mayor respeto ante esta voluntad suprema, 
cumto que quizá seria peligroso protestar, porque el fusil de 
un bastardo tiene tanto derecho como si su dueño hubiese n a 
cido bajo la égida del código civil.

Omito hablar de otra costumbre bastante en uso todavía, 
y  que convierte los contratos en una especie de ensayo matri
monial, en que no falta mas á la uniou de los futuros esposos 
que la sanción legal ó la religiosa. Esta p ráctica, todavía mas 
fuera de las formas que la que acabo de describir , es frecuen
temente el origen de decepciones y  de animosidades sangrien
tas. Una circunstancia de esta especie ha dado motivo hace po
co en las cercanías de Sartene á una venganza, de la que la Ga
ceta de los tribunales , tan enterada de lo que pasa en Córcega, 
publicó los pormenores. La víctim a, llamada Piedinelli,  era en 
verdad inocente de la violación de la fe jurada ; pero acaso ha
ya  sido justamente expiada con su muerte la inmoralidad de 
una costumbre que tanto ofende las leyes divinas y  sociales.

Las ceremonias del matrimonio conservan todavía en a lgu
nos pueblos de la Córcega el carácter que antiguamente las 
distinguía. Esta ceremonia se celebra ordinariamente por la 
noche ; ios parientes del futuro esposo se reunen y  h* acornpa-



la catedral, donde ha entrado S. M. en medio de nuevo? vivas
y  aclamaciones. El I 1ojo. Sr. obispo y  todo el cabildo, prece
didos del macero y con la cruz alia, han recibido, y bajo palio 
acompañado, á S. M. hasta' #1 altar m ayor, donde ha quedado 
orando de rodiilas por uu largo rato ínterin se ha entonado el 
Te Deum .

Luego ha visitado las capillas de Santa Eulalia y San O le 
gario , y  saliendo con las mismas ceremonias ha vuelto á o cu
par el co ch e ,  dirigiéndose por la plaza N u e v a ,  calle de los 
A r c o s ,  Puerta-Ecrrisa y  R a m b la ,  hasta llegar al arco de 
triunfo levantado frente la casa teatro , donde se detuvo el 
coche en tanto que S. M. dirigía al Excmo. Sr. capitán general 
a l g u n a s  preguntas, redoblándose los vivas y  el eotusiasmo al pa
so que se soltaron una porción de palomas y  pájaros de dife
rentes clases. Desde la Ram bla  siguió la comitiva por el D or
mitorio de San Francisco , calle A n ch a  , Encantes y  plaza de 
Palacio,  donde ha subido de punto el entusiasmo de la juven* 
tud , que agolpada en torno del Real co c h e ,  no se veia satis
fecha de contemplar a la Reina.

A  poco de haber entrado S. M. en el R eal palacio , se dejó 
Ver al través de los cristales de la tribuna: saludóla de nuevo 
el pueblo con atrouadores v ivas, y  en el mismo momento , al 
grito general de wviva la Reina Madre,”  se elevó desde la ca 
sa lonja un hermoso globo aereostático, en el que se leia el si
guiente lema: WA  la augusta é inmortal Cristina.”  =*La ju
ventud barcelonesa.

A  poco se reunieron en palacio para besar la mano á la a u 
gusta Princesa el ayuntamiento, la junta de obsequios, el ca
b i ld o ,  la audiencia y  el cuerpo de E. M . , sabiendo de positi
v o  que S. M. concedió también tan alto honor á los jóvenes que 
la  acompañaron en la carrera.

L a  ciudad á la hora en que escribimos se halla completa
mente iluminada , y  un inmenso gentío recorre las calles, {Id.)

S. M . la Reina Madre se ha dignado manifestar que maña
na 5 del actual á la una de la tarde recibirá la corte en el Real 
palacio: lo que manifiesto para que puedan tener la honra de 
besar la mano de S. M . los señores gefes y  oficiales de la guar
nición y  los individuos de las corporaciones que no la han te
nido esta tarde al llegar S. M.

Barcelona 4  de Marzo de 1 844*=aM!anuei Pavía. {Id .)

Idem  5 .

L a  caja de ahorros ha empezado con los mejores auspicios*
A  las dos y  media de esta tarde la junta directiva de la 

misma , presidida por nuestro digno gete político el general 
P a v í a ,  se ha presentado á S. M. , y  despu.es de haber m ani
festado dicho Sr. de Pavía en un breve y enérgico discurso 
las grandes utilidades y  ventajas que de este establecimiento 
habian de resultar á esta industriosa capital , concluyó supli
cando á S. M. se dignase tomarlo bajo su Real protección. A  
lo cual ha accedido la bondadosa Madre de los españoles, 
predispuesta á todo lo que pueda reduudar en beneficio de 
esta nación.

Para dar principio á los depósitos en el banco de ahorros 
*e ha resuelto que el dote que en conformidad á lo anunciado 
en el programa de festejos ha caído hoy de 10 jóveoes de esta 
c iu d a d , al cual S. M . se ha digqado añadir 3$ rs. de su pro
pio bolsillo para cada una de las cuatro primeras a graciadas, se 
deposite en dicho banco con el correspondiente abono de inte
reses hasta que venga el caso de ser entregado á las intere
sadas.

Creemos que podrán empezarse los depósitos el domingo 
próximo. (Verdad  )

Sabemos que mañana á las tres de la t a r l e ,  si es que el 
tiempo lo permite , se verificará el juego de corrida de sortijas 
desde la muralla de mar á la cindadela , por delante de palacio, 
á presencia de S. M. (fe/ )

S. M. se ha dignado aceptar el concierto que le han ofre
cido el Excmo. ayuntamiento y  la ilustre junta de obsequios, 
el cual tendrá electo mañana por la noche a U hora que tenga 
a bien señalar S M. Barcelona 5 de Marzo de i 844  ===̂ ,or dis- 
posicion dei Excmo. ayuuUmienío , Ignacio Sanponts , secreta
rio. (Id .)

Han tenido ayer la honra de besar la R eal mano de S. M. 
las comisiones del ayuntamiento de Berga , compuestas del re
comendable alcalde constitucional de dicha villa D. Antonio 
Freixa  y  el síndico D. Domingo Serra ; la del partido de Y i c h  
con el digno alcalde D .  Luciano R i v a s ; la de Villafranca, 
M anresa , Ig u a la d a ,  Granollers , Tarrasa y  otros puntos , to
das compuestas de lo mas selecto y  distinguido de dichos pun
to s ,  cuyos nombres sentimos ignorar. {Id.)

Una numerosísima y  escogida porción de jóvenes , d quienes 
por razones especiales no fue dable concurrir ayer al besama
nos que S. M- se dignó dispensar á los que la habian precedi
do en su triunfal entrada, han solicitado hoy y  obtenido, según

lo tenemos ¡entendido, de la bondadosa Cristina que Ies permita 
aquel singular honor el día y  hora que será de »u Real agra
do. Admirable es eu este acto la bondad de nuestra adorada 
Reina , y  admirable también el entusiasmo de que vemos ani
mada á ta juventud barcelonesa.

Según se aumenta el número de aspirantes á tan distingui
da dicha , no creemos basten los 3 o  coches que para 'esta a u 
gusta ceremonia se han prevenido. ( Id .)

Habitantes de la provincia de Barcelona : L a  Reina viuda 
Doña María Cristina de Borbon ha pisado de nuevo esta gran 
ciudad. Los laboriosos habitantes de Cataluña han sido los pri
meros á tener la suerte de recibirla , y  presurosos abaudonan 
sus campos y  talleres p o r  bendecir y  saludar en su tránsito á 
la excelsa Madre de los españoles , que accediendo á los votos 
de la nación, vuelve al lado de sus augustas H ija s ,  de nuestra 
amada Reina Doña Isabel I I , y  á las súplicas de los repre
sentantes de este pais verifica su regreso por este antiguo 
Principado. Solo hallará en él pruebas inequívocas de fidelidad 
y  de la mas siocera gratitud, porque todos los pueblos re- 
cuerdao con emoción los beneficios que durante tantos años 
les dispensó bondadosa la Reina gobernadora.

Habitantes de esta hermosa c a p ita l: L a  que en tristes rilo- 
meotos de peligro quiso magnánima sacrificarse ella sola por 
evitar nuevas guerras y  nuevas catástrofes, esa incomparable 
Princesa vuelve por fin del ostracismo en que la ha tenido s u 
mida tanto tiempo la mas negra ingratitud, la mas criminal des
lealtad : vosotros sois pues los que la acompañareis mas de cer
ca en el regocijo de regresar a nuestra patria. A si  pues*, leales 
barceloneses f entregaos durante su permanencia en esta ciudad 
á los placeres inocentes que inspira el recuerdo de tantas ac
ciones generosas ; vea la excelsa Cristina mezclado el respeto 
á su Real persona con el júbilo y  entusiasmo por su feliz en
trada en esta capital,  y  sea la página qu e  este acto solemne 
ocupará en vuestra historia otro testimonio fiel de la lealtad 
acrisolada á sus R eyes  que siempre os ha distinguido.

Barcelona 4  de Marzo de l 8 4 4 * = B l  gefe superior político, 
Manuel Pavía. {Id.)

Idem  6.

Este mediodía se ha reunido mucha gente junto al hospital 
para \er a S. M. , que debia visitarle según se habia d ich o ,  y  
en e fe cto , sobre las dos vimos que el coche de la augusta Reina 
Madre se dirigia hacia aquel asilo de la humanidad doliente.

( Im parcial.)

A  pesar de Id lluvioso que ha estado el tiempo, esta farde 
se han efectuado los juegos de sortija en presencia de S. M., 
colocada en el mirador de palacio. Los que han corrido la 
sortija iban vestidos de etiqueta; llevaban caballos enjaezados 
con plumas blancas, y  después de haber saludado á S. M. han 
trocado sus sombreros por hermosas cachuchas azules borda
das de oro. {Id.)

MADRID 12 DE MARZO

L a  R e i n a  ha t e n i d o  á bien m a n d a r  se p u b l i q u e  
el s i gu i e n t e

Pliego de con liciones para la subasta de 2 7 ,6 2 5  marcos de  
plata  que habrán de entregarse en las casas nacionales 
de moneda Je Ma irid  y S e v illa, y  para la  conducción á 
la Habana de cinco millones de, reales vellorí amonedados 
con dicha plata.

!? E l contratista deberá entregar en la casa de moneda de 
M.idri l í 6 ,8 7 5  marcos, y I t , o 5o en la de Sevilla. La plata 
que contengan estos 27,62:) marcos deberá ser de ley de 
12 dineros. Si tuviese menos ley se hará la cuenta para redu
cirla á la de 12 dineros, abonando en tal caso el contratista 
un r por t o o  para gastos de afinación hasta ponerla ó la de 
i o |  dineros. S j a cu il  fuere la plata que se entregue, comple
tará esta los 2 7 ,6 2 5  marcos de í2  dineros.

2® La entrega de la plata en las casas de moneda respec
tivas se hará por terceras partes . k saber : la primera de ellas 
á los 3o dias de aprobada la subasta ; la segunda á los 20 
días siguientes, y  la ultima al espirar otros 20' días después 
de verificada la anterior. El contratista podrá entregar desde 
luego , si le conviniere, la totalidad de la plata, ó en mayores 
cantidades que las señaladas en cada plazo Los derechos de 
ensaye , ó sea de reconocimiento de ley , serán satisfechos poi 
el insinuado contratista.

3 * Si no entregase la plata en pasta segua los términos ex
presados en las condiciones anteriores , la casa de moneda com
prará por cuenta del contratista la cantidad de marcos en el 
todo ó eu parte que corresponda á la entrega ó entregas res
pectivas.

4? L uego que la plata recibida en cada una de las dos 
mencionadas casas de moneda esté acuñada en la forma deter
minada por el G obierno, se entregará al contratista entalega
da y  encajonada , siendo de cuenta de las mismas casas las

mermas.) gastos de aleación, com bustibles, jornales y  dem aí
que se invierta en la amonedación.

5? Recibida la moneda en lus términos expresados , debe
rá el contratista remitirla á la Habana en el primer buque 
español que salga de Cádiz , pudiendo verificarlo en dos ó tres 
remesas, pero con la brevedad mas posible, de molo qu^ á 
lo. 70 dias de concluida la acuñación se haya h^cho la t o t a l  

entrega en aquellas cajas.
6* Cada remesa irá acompañada de un certificado de la 

casa de moneda donde se hubiese hecho la acuñación , en que 
se exprese la cantidad y  clase de las monedas que se entre
guen al contratista, y-este deberá proveer al buque conductor 
de los documentos correspondientes por parte de la aduana de 
salida.

7? El Gobierno expedirá las órdenes competentes para que 
el Sr. intendente de la Habana disponga el pago de la pasta ó 
primera materia , y  del tanto por cieoto que se estipulare por 
este servicio. Se verificará el indicado pago en el acto de la en
trega, y  esta se ejecutará dentro del término de ocho dias de 
la llegada del buque conductor, quedando entre tanto la mo
neda á disposición y bajo la responsabilidad del contratista.

8? Los individuos que quieran interesarse en este negocio 
se someterán á las condiciones expresadas, y  propondrán so
lamente el precio en que ofrecen suministrar al Gobierno cada 
marco de plata de la referida ley de 12  dineros, y  el tanto 
por ciento que deba abonárseles por razón de gastos de tras
porte de la moneda que entreguen en la Habana ; en la inteli
gencia de que tres millones de reales vellón habrán de a cu
ñarse en Madrid y  dos en Sevilla.

9* El remate se verificará de una á dos de la tarde del dia, 
12 de M ayo de este año , hasta cuya  hora se admitirán por el 
director general del Tesoro las proposiciones que se hagan , las 
cuales se presentarán en pliegos cerrados, que serán abiertos 
á presencia de la junta nombrada para esta subasta. E l  secre
tario del Tesoro leerá en seguida las mismas proposiciones, de 
manera que se enteren de ellas todos los circunstantes, exten
diéndose un acta en que se copiarán todas ; y  la propia junta 
las remitirá al ministerio, informan io sobre cuál sea en su jui
cio la mas ventajosa , á fin de que recaiga la aprobación cor
respondiente.

10. Solo serán admisibles las proposiciones que se hagan 
y  esten garantidas por personas de conocida responsabilidad, 
y  tanto el autor de la que sea preferida como td que la garan
tice, serán responsables, en el caso de no cumplirla , del que
branto que resulte en una nueva subasta, y  si en lugar de 
ella estimare el Gobierno emplear otros medios para la ejecu
ción del servicio de que se trata , de la diferencia que haya 
entre el coste que le tendría, en conformidad de la proposición 
admitida, al que tenga por su falta de cumplimiento.

i r .  Luego que recaiga la aprobación del Gobierno se ha
rá saber al propínente que fuere preferido, y  este se obliga
rá por escritura publica á cumplir cuanto expresan las condi
ciones anteriores, cesando la responsabilidad del garantizador 
luego que el contratista haya entregado en las casas de mone
da i 58 o marcos de plata. Los gastos de escritura y  demas 
que hayan de ocasionarse en la subasta serán de cuenta del con c 
tratisla.

Ha salido á luz el segundo tomo de los M isterios de P a 
rís , que publica e l  editor D . Ignacio B j¡x , confirmando de to
do punto lo que hace pocos días dijimos. L a  popularidad da 
que y a  goza esta obra , el gran éxito que consigue, cuando 
solo se halla en sus principios, es segura garantía del resulta
do total que logrará. El Sr. Boix , al revés de lo que suela 
suceder , se anticipa á cumplir sus promesas , dando los tomos 
antes de lo que ofrece en el prospecto, para satisfacer la gene-* 
ral ¿uriosidad y  anhelo del público.

Tenemos á la vista el número primero del Am igo del la
brador , proyecto agrónomo para la pública felicidad de E s 
paña por D, Casimiro de Orense. Laudable es el celo de su 
autor por generalizar los conocimit-ntos rurales y  desterrar 
ios barbechos inútiles, haciendo conocer los métodos de culti
vo en la agricultura. Siendo esta una de las principales fuen
tes de nuestra riqueza , seria de desear que se secundase el in 
feres patriótico que ha debido guiar al autor del mencionado 
folleto. Cuando los hombres se afinan por contribuir en lo que 
pueden al bien de su pais , sus esfuerzos no son perdidos , y  
merecen bien de la patria.

A V I S O S .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

P a g o  d el segundo d ividen do.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los núme
ros desde el 9 0 1 al 9 6 0  inclusive. 2

Tinta color carmesí, violeta y  rosa: con ella se tiñe ta m - 
hieu la seda, telas para hacer flores y  el papel , 3 rs. frasco. 
Madrid , plazuela de Santa A n a ,  núm. 5 .

ñan hasta la casa de la novia , desde donde reunidas las dos fa
milias se dirigen á casa del corregidor y  después á la iglesia, 
que se procura iluminar y  adornar lo mejor posible* Durante 
la marcha á la iglesia y  al corregimiento, las doncellas arro
jan grauos de trigo á la desposada en señil de abundancia y  
de prosperidad , y  al mismo tiempo otras la presentan ramos 
de flores y  m iel, presagios de una vida tranquila, deseándola 
toda suerte de prosperidades y  que el cielo la conceda hijos 
varones i huona ventura é  f ig U m a s c h i .

Concluida la ceremonia todos regresan á casa de la despo
sada , en donde está y a  preparada una gran mesa cubierta de 
vinos , pastas y  dulces , á la cual solo se sientan los recien des
posados , los padres y  las personas de mas edad ó mis notables. 
E l  resto de los asistentes permanece en pie , y  cuando se le
vantan los primeros, toman asiento á su vez y participan con 
mucha algazara de los restos del festín : es también costumbre 
que 1 »s convidados lleven á su familia una fineza.

A l  dia siguiente cada uno de los que asistieron al convite 
envia á la desposada un gran pastel compuesto de mermelada 
da frutas ó de broccio  (queso de o v e ja s ) , que se asemeja en el

gusto á nuestra franchipana, de forma que muchas veces se 
reúnen hasta 1 5o pasteles en la casa nupcial.

Estas costumbres varían mas ó menos según las localida
des, y  hay indicios de que su originalidad va desapareciendo. 
Sin em b argo , una de las cosas que mas llaman la atención en 
estas ocasiones es la falta de m úsica, de baile y  de toda d i
versión bulliciosa, á no considerarse como tal los fusilazos que 
sin interrupción se disparan durante la ida y  vuelta de la co 
mitiva á la ig le s ia , despuas á la ventana de U sala en donde 
se celebra el convite, y  aun hásta debajo de la mesa donde es-  
tan sentados los asistentes á él.

En efecto , la alegría de los corsos es grave y  silenciosa. 
Nuestras fiestas y  nuestros placeres tienen un carácter frívolo 
que les repugn a: los corsos nada tienen de italianos en este 
punto, y  cuando , según una antigua costumbre, se entregan 
por el carnaval al placer de la danza, los hombres son los 
únicos que toman parte en ella disi razados ridiculamente de 
muger , en tanto que estas permanecen simples expectadoras 
de la diversión.

L as ceremonias mortuorias empiezan también á perder en

muchos puntos su carácter antiguo. Sabidas son las manifesta
ciones lúgubres que se hacían en otro tiempo en los funerales da 
un pariente víctima de la vendetta , el duelo feroz de sus mas 
allegados , las imprecaciones de su familia y  de sus amigos , los 
ronceri ó cantos improvisados, con los cuales las mugeres cele
braban sus cualidades y  procuraban suscitarle vengadores. T o 
do esto aun subsiste , y  la pluma brillante de M. Merimee lo ha 
descrito tan perfectamente que me creo dispensado de referirlo, 
deteniéndome únicamente eu los pormenores de lo que se prac
tica en los casos menos solemnes, y  cuando la muerte sobrevie
ne por consecuencia de las leyes establecidas por la naturaleza* 
En otro tiempo , y  en las mismas circunstancias , cuando el d i 
funto era v a ró n , una costumbre singular hacia en cierta m a *  
ñera responsable á la muger de su fallecimiento, viéndose 1» 
desdichada viuda expuesta á los malos tratamientos de la fa
milia de su esposo, pudiéndose contar como dichosa cuando 
no la golpeaban y  desfiguraban aquellos furiosos. Decían qué 
esto se hacia con el objeto de que sirviese de lección para que 
las mugeres se esmerasen mas en la conservación de los diaj 
de sus esposos. {Se continuará.)



PARA MANILA.

Saldrá á principios de Abril  del puerto de Cádiz la fra
gata española Gertrudis , buque segurísimo y  cómodo por su 
gran solidez y  buenas cámaras. Admite carga á flete y  pasa
jeros , los que recibirán en el un esmerado trato. La  despacha 
en Madrid J. R .  de Orbeta , calle de la Montera , num. 22, 
cuarto principal, y  en Cádiz D . José M atía , calle de M u r -  
guia , oum. 125 . ^

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción de 11 de M arzo de 1844.
En la extracción celebrada en este dia lian salido 

agraciados los números siguientes:
O

44, 2 , 70, 75, 24.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D . Juan F i o l , juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada de D. Pascual Se
co , escribano del número de la misma , se ha señalado para 
junta de acreedores á la testamentaría de D. Antonio Escude
ro , maestro que fue de carpintero con taller, calle de la G o r -  
guera , mira. 1 7 , el dia 2 6 del corriente á las diez de la ma
ñana eo su audiencia, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor, juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribauo del número *D. Mariano Fernandez del Canto, 
se c i ta ,  llama y  emplaza por térmioo de 10 dias, contados 
desde su publicación en la G aceta , á todos los que en concep
to de acreedores se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Vicente Fondo, para que en el expre
sado término comparezcan por medio de procurador con poder 
bastante á deducir el de que se crean asistidos en el citado juz
gado y  escribanía ; con apercibimiento que pasado sin verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

D . Anacleto T oron, juez de primera instancia de esta ciu
dad de Valladoiid y  pueblos de su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las p e r
sonas que se crean con derecho al goce y  obtención de los 
bienes en que consiste la capellanía eclesiástica colativa titu
lada de los A ngeles,  fundada en la parroquia de Santa María 

ê la villa de Villanubla , para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este primer edicto , se pre- 
lenten en este tribunal donde pende expediente formado á ins
tancia de Tomas L o b o ,  vecino de dicha v i l la ,  quien como 
pariente comprendido en la línea preferentemente llamada , ha 
pedido que se le adjudiquen los bienes de la dotación de la 
capellanía expresada , con arreglo á lo prevenido en la ley v i
gente, y  para que se opongan con poder bastante á procura
dor de este juzgado manifestando el derecho que tengan á di
chos bienes; con apercibimiento de que pasado el término sin 
haberse presentado ni expuesto cosa alguna les parará el per- 
iuicio que haya lu g ar ,  y  se señalarán los estrados del tribunal 
?n su ausencia y  rebeldía, con los que se sustanciará el expe
liente y  recaerá la providencia que corresponda.

Dado en Valladoiid á 4  8e Marzo de 1844* **  Anacleto 
Toron.^=Por mandado de S. S . , Pedro de Solís Ramos.

Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  juez 
de primera instancia de Madrid , refrendada del Sr. D. Jacin
to Gaona y  L o e ch e s , escribano del número de la misma, se 
cita á los parientes y  cualesquiera personas interesadas a los 
bienes de Juliana ‘Marina , viuda de Mariano R o d r íg u e z ,  ya  
difunto, que á principios del mes de Enero de 1840 habitaba 
eu esta corte en la calle de Santa María , núm. 3o , para que 
dentro del término dé 3o dias comparezcan á dicho juzgado y  
expresada escribanía á deducir su derecho 5 con apercibimiento.

Doctor D . Isaac Bachiller y  J a ra m illo , juez de primera 
instancia de esta villa de Ulescas y  su partido, en la provin
cia de T o led o ,  que de ser asi el infrascrito escribano del 
mismo da fe.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía del presbítero D. Diego de O rtega, fundada en Villase- 
ca de la Sagra (de esta demarcación judicial) á fin de que en el 
termino de 3o dias, siguientes al último anuncio que de este 
edicto se hiciere en el Boletín oficial de esta provinciá ó en la 
Gaceta de Madrid , se presente en este juzgado poT medio de 
procurador y  en forma á deducir el de que se crean asistidos, 
pues si lo hicieren les oiré y  administraré justicia , parando á 
los morosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de 1 1leseas á 24 de Febrero de l 844»=a 
Doctor Isaac Bachiller y  Jaramillo.=>Por su mandado, Cipria
no Rodriguez.

B IB L IO G R A F IA .

EL  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A , periódico de los ni
ños, por una sociedad de padres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos del año desde 
el 4  de Jun io :  consta de 16  páginas en 8? m ayor, con di
versas viñetas grabadas y  una elegante cubierta; de papel de 
color con su portada.

Resúmea de los artículos que contiene el núan 10 del 
tomo segundo publicado el domingo ú lt im o :

E l  maculillo, ó la universidad en el siglo X V .
, Historia sagrada.= Josué.

Los caballos de Sertorio.=:Fábula.
L a  mariposa y  la ho rm iga.= rC u eo to .

Grabados.
, E l  maculillo.

Una mariposa.

Una niña cogiendo mariposas.
Otra mariposa.
Su precio en Madrid 4  rs. al mes , 1 I por fres meses , 20 

por seis y  38 por un año, llevado á casa de los Sres. suscrño- 
res. En las provincias por un trimestre, franco de porte, 16 
reales, por medio año 3o , y por uno 58.

Se a d m i t e n  suscriciones ea Madrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, num. 25 5 en la librería europea de Denné 
Hidalgo y  compañía , calle de la Montera ; eu la de Cuesta, 
calle M a y o r ;  en la de Sanz, Callé dé Carretas , y  en el G a b i-  
o^te de lectura de Mooier, Carrera de San Gerónimo , donde 
se darán los prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

T7L A M í G O  D E L  P A I S , periódico de la sociedad económica
matritense.=Prospecto.=raLa sociedad de Amigos del pais 

de Madrid principia á publicar en i .°  de Marzo un periódico 
con este título , que saldrá cada l 5  dias, y  cuyos números for
marán un tomo por semestre con la lista de suscritores á su 
final y  un índice de materias. E l  objeto de este periódico será 
especialmente dirigido á dos fines , á saber : contribuir á la di
fusión de lo* conocimientos útiles y  al fomento de la riqueza 
nacional, y  dar publicidad á sus trabajos, y  eu cuanto sea po
sible , á los de las demas corporaciones que tienen por blanco 
de sus tareas el bien público. En su consecuencia se extracta
rán é insertarán las actas de las juntas de la sociedad económi
ca matritense, sus proyectos,  informes , memorias y  demas que 
se crea merecer la luz pública: se procurará extender esta par
te á las sociedades, academias y  corporaciones científicas, ar-, 
tísticas y  literarias de Madrid y  de las provincias: se redacta
rán, traducirán y  admitirán artículos relativos á agricultura, 
artes, comercio , estadística , administración , ciencias exactas 
y naturales, educación, beneficencia, y  a cuanto pueda con
ducir al objeto del periódico: se darán cuantas noticias se a d 
quieran de los descubrimientos útiles , de los nuevos estableci
mientos industriales de cualquiera clase, y  de las obras y  e s
critos que se publiquen de utilidad general; y  se anunciarán 
como complemento, siempre que sea posible con anticipación, 
los asuntos señalados para tratarse en cada junta de la socie
dad económica.

Las corporaciones filantrópicas , los particulares ilustrados, 
los amantes del . bien común tendrán abiertas las páginas del 
Amigo del p a is  para ofrecer al público el fruto de sus medi
caciones y  de sus vigilias,; y  los hombres estudiosos y  de apli
cación un manantial perenne en que beber los conocimientos 
jue de aquellos orígenes fluyan. Por lo dicho se puede conocer 
ácilmente que en él no se tratarán materias puramente políticas 
li religiosas, y  que no se insertarán escritos que se desvieu de 
as buenas y  conocidas reglas de urbanidad y  decoro , ó que 
>uedan ofender al buen crédito del periódico , á cuyo fia los 
irtículos que se inserten deberán salir con el nombre , anagra* 
na ó señal que adopten ó elijan sus autores , sin perjuicio de 
renir los originales firmados competentemente por los mismos.

Condiciones y  puntos de la suscricion.

Se publicará cada .1-5 dias un número de cuatro pliegos de 
□arquilla.

Su precio por suscricion será el de 6 rs. va. al mes en M a -  
Irid y  8 en las provincias, tranco de porte. E l  del numero 
uelto á 4  rs- va * en es,a corte.

Se suscribe en Madrid en la redacción, sita en la calle del 
Turco, núm 9 , y  en la libreril de Boix, calle de Carretas: en 
as provincias en las administraciones de correos, por medio dé 
10a libranza á favor de la redacción por un trimestre ai meuos.

Los artículos, reclamaciones y  demas correspondencia se 
•emitirán francos de porte a la redacción del A m igo del p a u y 
:alle del T urco  , núm. 9 , en Madrid.

E l  primer numero ha saddo el 1? de Marzo de 1844*

O E V I S T A  de los intereses materiales y  morales que redacta 
I I  D. Ramón de la Sagra. Ha salido á luz el primer nume
ro, correspondiente al mes de Enero , y  contiene los artículos 
ligfcientes :

Introducción.zzObjeto y  plan de la Revista.
Estudios sociales.=~Del principio de la autoridad.
Comercio entre España y  Francia.
Industria española.=»Fabrica de tejidos de Aviles.
Males sociales.=Del trabajo de los niños en las zninas de 

carbón de la Gran Bretaña.
Economía rural.
Bibliografia.ssRelacion de los viajes del autor por Europa.
Cada número consta de 80 páginas en 8? mayor , y  se p u

blica uno al mes. Precio para Madrid y  las provincias por tres 
meses, 20 rs. Se suscribe en la librería europea de Hidalgo, 
calle de la Montera, núm. 1 2 ,  adonde se dirigirán las comuni
caciones; y  en las de Mooier , Poupart , Cuesta , Sojo y  Sán
chez. En la provincias , en casa de de los corresponsales de la 
librería Europea y  de la Union literaria.

I K C C T O N E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N  del Sr. D .  José
de Posada Herrera , catedrático de esta ciencia en la es

cuela especial de Madrid , trasladadas por sus discípulos Don 
Juan Antonio de R a scó n , D . Francisco de Paula Madrazo y  
D. Juan Perez Calvo.

Se ha repartido á los Sres. suscritores la entrega 25 del to
mo tercero, y  á la mayor brevedad se dará este del todo con
cluido.

Los tomos primero y  segundo , elegantemente encuaderna
dos á la inglesa, se hallan de venta eu las librerías de M o -  
01er y  Cuesta , y  en las mismas continua abierta la suscrición 
á 4  rs. cada entrega de 48 paginas.

A N A L I S I S  lógica y  gramatical de la lengua española. T r a -  
tado publicado eu la Revista gramatical. En 4? español 

de 1 08 páginas á I 2 rs,
Librenu Europea , calle de la Montera ; de Monier , C a r

rera de San Gerónimo; de Perez , calle de Carretas; de V i a -  
na , id.

i^ U R S O  de química teórico y  práctico por R . Kaeppelin, 
^  miembro de la universidad y  corresponsal de la sociedad 
de ciencias químicas y  artes industriales de Paris &c. T ra d u 
cido de la segunda edición por los profesores D. Rafael Saez

Palacitfs, farmacéutb o mayor de los hospitales generales y  pro
fesor agregado de la facultad de medicina y  farmacia de Ma
drid , y  D, Carlos Ferrari Scardins, segundo farmacéutico de 
los mismos.

Constará de un volúmen en 8.° m ayor, bastante abultado, 
con buen papel y  hermosa impresión, que aparecerá por en
tregas de á cinco pliegos, ó sea 80 páginas. Toda la obra po
drá constar de 5oo á 600 páginas. Para la mayor comodidad 
de los suscritores se dfvide en entregas de 80 páginas , y  el 
precio de cada una será de 6  rs. en Madrid y  7  en las provine 
cias , franco de porte. En la última entrega se darán toda* las 
láminas que corresponden al fin de la misma.

H oy se reparte á los Sres. suscritores la entrega 4? dé eátá 
o b ra : los suscritores que no las reciban en sus casas pódráú 
pasar á la redacción y  dejar las señas para remitírselas.

Se suscribe en Madrid «n la librería de su editor D , Igna^ 
ció B o ix ,  calle de Carretas, núm. 8.

Nota. Esta obra está designada por texto en el colegio dé 
San Cárlos en el presente curso.

Luego que esté impresa toda ella se fijará su precio á 40 
rs. rustica. ’’’

NO V I S I M A  Semana Santa, traducción del oficio de la Sé- 
mana Santa y  de las misas de los tres dias dé Pascua dé 

resurrección , con meditaciones piadosas para cada uno dé lóí 
dias de la mi>ma semana, y  para el Domingo d e  Pascua, ex
plicación de las tinieblas, adoración de la Santa C r u z ,  prepa
ración para coafesarse y  com ulgar,  acción de gracias para 
después de la confesión y  comunión, y  otras devociones, 'pop 
el presbítero D. Juan Diaz de Baéza. Se halla también £f 
fin el Ordinario de la Santa Misa en casteliauo. Edición ador
nada coa 20 laminas finas.

Nos hemos esmerado en presentar al público una Semana 
Santa traducida aí castellano que llene todos los deseos de 1* 
devoción, de la economía y  de la comodidad. Todos loS l i a 
res de la Sagrada E scritura, con las notas convenientes* estafó- 
copiados de la traducción de la Santa Biblia publicada por éÍ; 
limo. Sr. A m a t , traducción tan apreciada por todos; y  los 
sages que no son de la Escritura están vertidos en nuestra fcfóiét 
gua con toda la claridad necesaria para que eaiiendan k> qúéf* 
leen aun los menos instruidos. El tamaño del libro és suma
mente cómodo y  manejable: las láminas, grabadas por Don 
Antonio V á z q u e z ,  grabador de cámara de S. M . ,  á los <70 
años de edad , tienen todo el mérito que era de esperar de la. 
habilidad de este anciano profesor tan distinguido y  acredita
do: la hermosura y  limpieza de la edición, asi como su buen 
papel , están a la vista de todos: circunstancias que uui las al 
módico precio de i 3  rs. eu pasta y  28 tafilete eu relieve, h a - ,  
cen esta edición muy recomendable á toda clase de personas.; 
con lo cual nos hsuugeamos haber satisfecha los deseos d e l '  
publico.

Se halla en la librería de G a r c ía ,  calle de la Concepción 
Gerónima.

Nota. Para los Sres. libreros se dará un ejemplar gratis ea 
papel por docena,

I v r O V I S I M O  ejercicio cotidiano , que comprende cuantas ora* * 
ciones lorman A  mas completo dovocioáario, con el ejer* 

cicio de la mañana , entre dia y  para la noche , examen de con
ciencia , oraciones para la confesión y  sagrada comunión. vía— 
cru c is , modo de rezar el rosario, y  ademas las principales 
misas de las grandes festividades del año y la de difuntos, se
gún el misal romano, con el ordinario, prefacios y  colectas do 
ellas, todo en castellano ; y  otras varias oraciones que hacen 
esta obra la mas completa de cuantas se conocen en su clase* 
y  la mas ú t i l , por I). S. de A .  Adornado con 23  láminas finas, 
12 rs. pasta y  26' tafilete. D* papel fino los hay en encuader
naciones de lujo y  en terciopelo a precios muy arreglados.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en cuatro actos y  en verso , ori

ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros , titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U É  S E  M E  D A  A  M I ?

3? Iutermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del actor D . Francisca 

Lumbreras.
I? Sinfonía á completa orquesta de la ópera Gabriela do 

V erg i .
2? L a comedia n ueva, original, en dos acfo3, debida á U  

pluma de uno de nuestros primeros literatos, titulada

J U A N  D E  L A S  V I Ñ A S .

En el intermedio del primero al segundo acto tocará la or
questa la sinfonía de la ópera Anaa Bdena.

3? Paso escocés, juguete bailable por la Sra. Saavedra 
(Doña Matilde) y  D. Manuel Casas.

4 * Se volverá á poner en escena la aplaudida tragedia e t íJ 
un acto, y  en verso, original de D . José Z o rr i l la ,  titulada

S O F R O N I A .

5? Boleras de los dos F íg a r o s , bailadas por la Sra. F lo re r  
y  el Sr. Casas.

6? y  último. L a  pieza nueva en un acto , arreglada á nues
tra escena por uno de nuestros mejores poetas , cuyo título es

D U M O N T  Y  C O M P A Ñ I A .

En los intermedios toeará la orquesta piezas escogidas dé 
las mejores óperas.


